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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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En la Ciudad de México, a tres de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal del expediente. Conste. 

()JA 
Ciudad de México, a tres de junio de dos mil 1diecinueve. 

Visto el estado procesal del expediente, con fundamento en el artículo 

46, párrafo primero 1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como 297, fracción 12 , del Código Federal de Proce~ntos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 13 de'Ya citada ley, se 

requiere a las autoridades vinculadas al cumpAnto de la sentencia, 

por conducto de quien legalmente las representa,~ que dentro del plazo 

de diez días hábiles, contados a partir del ~nte al en que surta efectos 

la notificación del presente acuerdo, informe~bre el cumplimiento del fallo 

dictado en el presente asunto. ;f f), ~ 
Al respecto, cabe recordar que la ™era Sala de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación dictó ~~ncia en el presente medio de control 

constitucional el veintiuno de no~re de dos mil dieciocho, al tenor de los 

siguientes puntos resolutivo? .. 

"PRIMERO. Es procedente~ndada la presente controversia constitucional. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez parcial del Decreto 2129 publicado en el 
Periódico Oficial de la entidad el veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, 
conforme a lo previs~el considerando Sexto de la presente resolución.". 

Lo anterior, en virtud de que estimó inconstitucional que la Legislatura 

del Estado de Morelos sea la que decida la procedencia del otorgamiento de 

la pensión por jubilación afectando el presupuesto del Poder Judicial de la 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). 
2Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y( ... ). 
3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal . . . 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las d1spos1c1ones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstituci~nalidad ~ que se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Un1dos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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entidad, a~ ordenar que la pensión debe cubrirse con el presupuesto de 

dicho poder. 

Ante ello, declaró la invalidez parcial del Decreto dos mil ciento 

veintinueve, publicado en el Periódico Oficial "7/erra y Ubeltad' dei Estado 

de IVlorelos, el veinUcinco de octubre de dos rnil diecisiete, y ordenó al 

Congreso de Morelos que, a la brevedad, rJ~ali~arq_las fü~io_ne~_~;ndente~_g~ 

detennina.Ls:J....Qa_go d§~<LQJ¿nsié[.1_QQ!:_jubilació~1 .. solj~¡ta~~i~. por Irene Anzures 

IV1orales; ademús, exhortó ai Poder Legislativo local a que revisara su 

sistema le!~al de pa~¡o de pensiones a efecto ele que estableciera uno que 

no resultara transgresor ele la autonomía de otrns poderes o ele otros 

órdenes normativos. 

En est:«~ orden de ideas, para dar cabal c:umpliimic:mto a la sentencia 

emitida en este medio de control constitucional y en aras de saivaguardar 

los derechos de la pensionada, es inclispensa1b!e que E~~ Poder Legislativo 

del IEstad<C> ele Morel.os deiclarE! lla invalide2: del Decn~to dos 1T1ill ciento 

veiintinuev•~ (2'1129) publicado en E~I Periódico Oficié:tl del Es1tadc• el 

veiinticinco die c>ctub1re de dos mil cfü~cis~eb~, en léll pérnte ~que indica que 

la p.:~nsión s 1erá1 cubierta po1r el Pode!r Judicial de lai 1:mtidad y, a fin de 

no lesionar la ind•~pendencia de dicho poder actor )r en respeto dE~I 

principio de autonomi•~ cm ~a !~estión pn!supuE~stadl de! los ¡poderes, 

delbE~rá establec:er de mane!ra punt:ua~: 

a) Si será E!I propio Congn~sc> quien SE! haní can~o del! Pª!90 de ~a 

pensiióni rn1spec:tiva 1con carg10 al pn~supu1esíti0 ge1nera~ del Estado, o 

b) En caso die considnrar que d1e!be ser algún otro pc:>der o E!ntidad 

quiien deba reallizar los pagos corn~spondientes a la1 ¡pensión, !deber~! 

gtqfj9a r IQ.:~?.J:.eC~!~J' ne~;airi Q§._par.!1.fil!.~fü~hc~j~nj;~.~~dª-~~·tisfac~r 

.l~1- o~~ ifll1 e~~~· n -~I~ . .9:!.~ sti IQH. 

Cabe resaltar que •~n k•s eh!ctos de! 1fanllo se ospecific:ó que se 

:~.fila1oi ~?.!ªilvig_J.ps de~rec.hQ's .~JLléLf!.~n.§jioJrr~J!-ª para1 1reclamar el pago 

ante la aut:o1ridad ~' en la viía que ~r::<Jirresponda, esto es, el efecto de 

invalidez: decretada !}10 Pl!~fle._fausar_~1fe<;:_ta•~~~nJ~.9!!IJJ~.~--ª.. los ~e1~cho!~ 

!9lW~ . ..Y.ª ~¡t_~1al~jan Q.torJ~-ª!~:foi ª-JªL!rabajad~~Iª J~~W_!;?1.Qnada ~,~ _ _gue_n~! 

)~~erc;~[l_Jné!~teria __ !1e tª-l!1'r._aliid1e~_~ecr1§~tad~!_-º!l1ª.._Q,re~~~wtes.or1troversi~~ 

!~ons1ütuci~!11é!J .. 

Por tanto,· el Con~¡reso del Estado de Morelos no debe pasar por alto que 

en la controversia constitucional nuncai estuvieron él discusión los derechos 

') .. _ 
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de los pensionados, toda vez que conforme a la naturaleza 

de este medio de control constitucional únicamente se 

analizan aspectos competenciales de los poderes en 

conflicto, por lo que el órgano legislativo local debe 

salvaguardar los derechos que, incluso, ya fueron 

reconocidos por el propio órgano. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2874 del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldív~lo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la ~ón, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de l~cción de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de~nstitucionalidad de la 

Subsecretaria General de Ac.uerd_o; este ~Tribunal, que da fe. 

~~·:_ .. :·· 

.:/.:,;' -~ ~\¡ 
~ ~ 

Esta hoja corresponde al proveído de tres de junio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitucional 293/2017, promovida por el Poder 
Judicial del Estado de Morelos. Conste\ · 

_EGM/JOG 13 ~v l 
--b-

4Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 

anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




